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Comunicado del Comité de Coordinacion de Deuda Publica

El 8 de setiembre de 2023 se reunié el Comité de Coordinacion de Deuda Publica

(CCDP), integrado por el Banco Central del Uruguay (BCU) y el Ministerio de Economia
y Finanzas (MEF).

Durante la reunién se abordé la siguiente agenda:

©)

Andlisis de la evolucién del mercado internacional y doméstico de titulos
publicos. Se compartieron visiones acerca de la evolucion del mercado doméstico
de deuda publica (Letras de Regulacién Monetaria y Notas de Tesoreria) desde el
ultimo Comité. Se enfatizd6 el desempefio de la colocacién de las emisiones de
titulos de deuda del Gobierno, incluyendo la nueva opcién de integracién con Letras

de Regulacién Monetaria.

También se analiz6 la operacion internacional ejecutada el pasado 11 de julio, que
permitié al gobierno avanzar con su programa de fondeo para 2023. La nueva
emisién permite seguir potenciando el mercado en pesos a tasa fija, estableciendo
un nuevo bono de referencia soberana a 10 afios. La reduccién de la dependencia
de fondeo en moneda extranjera contribuira a mitigar la exposicién al riesgo
cambiario de portafolio de deuda del gobierno. Ademas, el desarrollo de la curva en
pesos nominales contribuye a potenciar los canales de transmision de la politica
monetaria y coadyuva al proceso de desdolarizacion financiera y desarrollo de los
mercados de cobertura. Los miembros del Comité coincidieron que la evolucion a

la baja de la inflacion contribuy6 a los resultados logrados en la transaccion.

Desde el punto de vista de la politica monetaria, se destac6 el proceso de
desaceleracion de la inflacién y las mejoras de las expectativas inflacionarias en el
horizonte de politica, junto a la gradual rebaja de la tasa de referencia del Comité
de Politica Monetaria, y a lo largo de la curva de rendimientos, que se viene

observando.

La préxima reunion del Comité tendré lugar en diciembre de 2023.



